
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

INCORPORESE al expediente la notificación enviada a la parte demandada  y 

TÉNGASE POR NOTIFICADA.  

INCORPORESE al expediente la contestación de la demanda  

RECONÓZCASE PERSONERÍA en los términos del poder conferido a la abogada 

Ana Victoria Ortiz Ortiz. 

CORRASE TRASLADO de la contestación de la demanda a la parte demandante 

en concordancia con el Art 3 Decreto 806 de 2020, Cada memorial y actuación que 

realicen ante el juzgado deberá enviárselo a todos los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado, so pena de dar aplicación a 

lo ordenado en el numeral 14 del Art 78 del CGP.   

CLASE DE PROCESO     DIVISORIO 

DEMANDANTE TOBIAS CORTES RODRIGUEZ 

DEMANDADO MODESTA RODRIGUEZ DE CORTES 

RADICACION 150013153002-2021-00213-00 

INSTANCIA  PRIMERA  

https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


Respecto de la solicitud de control de legalidad solicitada por la apoderada Ana 

Victoria Ortiz Ortiz, este Despacho acatará lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, declarado exequible mediante  Sentencia C-420- de 24 de septiembre de 

2020, Magistrado Ponente Dr. Richard Ramírez Grisales De no conocerse el canal digital 

de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos. 

Los documentos deben ser remitidos por intermedio del correo electrónico 

j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co con sujeción al vencimiento de los términos 

consagrados en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

El Juez, 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
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